
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, marzo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha, paso el presente Proceso ordinario laboral de Primera 

Instancia (Rad. 2020 – 275), a despacho de la Señora Juez, informando 

que: el pasado 29 de enero del presente año, se notificó por estado Nro. 014 el 

auto mediante el cual se admitió la demanda presentada por la señora 

YORLADY MARULANDA PATIÑO en contra del señor ALDO FERNANDO 

ORTIZ MARIN; al momento de hacer la anotación en el registro de actuaciones 

del sistema Justicia XXI, se colocó: “Auto rechaza por no subsanación”, siendo 

lo correcto, “auto admite demanda”.  Sírvase proveer, 

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

Auto de sustanciación No. 403 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, marzo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

demanda presentada por la señora YORLADY MARULANDA PATIÑO en contra 

del señor ALDO FERNANDO ORTIZ MARIN, fue admitida tal como se puede 

evidencia en el auto que fue notificado por estado Nro. 14 del 29 de enero de 

2021, se dispone corregir la anotación realizada en el registro de 

actuaciones del sistema Justicia XXI, aclarando que la correcta es “auto 

admite demanda”. 

 

 

 
 

En estado No. 038 de esta fecha 
se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 04 de marzo de 2020. 

 
ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVÁEZ MARIN 

JUEZ 


